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AGENCIA CANADIENSE PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL
FONDO CANADIENSE PARA INICIATIVAS LOCALES
GUIA DE LINEAMIENTOS

I.- INTRODUCCION.
El objetivo general del FCIL es mejorar la vida económica, cultural y social de las personas en los países en desarrollo elegibles. Esto debe lograrse a través del financiamiento de pequeños proyectos que favorecen el desarrollo técnico, económico, educativo, cultural y/o social de las poblaciones locales más vulnerables de la sociedad peruana en el marco del programa bilateral que tiene como estrategia la reducción de la pobreza a través de tres objetivos estratégicos:

· Mejorar la calidad, relevancia y equidad de los servicios sociales básicos

· Mejorar la contribución sostenible (económica, social y medioambiental) de los recursos naturales productivos a la economía peruana.

· Contribuir a la reforma democrática y del sector público


El FCIL adiciona un elemento de flexibilidad a las actividades del programa bilateral y proporciona a la Embajada de Canadá un medio para dar respuestas rápidas y adecuadas a las solicitudes y necesidades locales. Asimismo hace posible el financiamiento de pequeños proyectos facilitando la participación activa de las comunidades locales.

II.- LINEAMIENTOS GENERALES.
· Los proyectos admisibles a ser financiados por el FCIL deberán entrar en las categorías generales de la asistencia al desarrollo económico, educativo, de formación técnica o social, incluyendo excepcionalmente ayuda a la reconstrucción luego de un desastre natural. 

· Dos temas recomendados para la especial consideración del FCIL son igualdad de género y la igualdad de oportunidades para niños y niñas en concordancia con las políticas y estrategias aplicables de la ACDI:

· Prioridades de desarrollo social de ACDI

· Política de reducción de la pobreza de ACDI

· Compromiso con el desarrollo sostenible

· Política de ACDI sobre igualdad de género

· Política de ACDI sobre sostenibilidad del ambiente

· Plan de Acción para la Protección Infantil de ACDI

· Desarrollo Institucional y desarrollo de capacidades

· Se otorgará prioridad a aquellos proyectos que beneficien a mujeres y a varones y que de ser posible impliquen a sus respectivas organizaciones (vecinales, comunales y de mujeres). Proyectos, cuya ejecución y resultados tengan un impacto económico en el mayor número de personas, incluyendo la creación de nuevas oportunidades de empleo y/o capacitación práctica local.  Todos los proyectos que se apoyen deben buscar alcanzar su autosuficiencia y auto gestión a corto plazo.

· Las organizaciones comunales, vecinales y de mujeres deben estar implicadas o, al menos, tengan conocimiento del proyecto, de forma tal que se comprometan con él y estimulen la participación de las bases. A partir de ello, el grupo o comunidad solicitante podrá demostrar, si ha desplegado esfuerzos a fin de colaborar con la ejecución del proyecto, a través de mecanismos de auto ayuda. Asimismo, demostrar que están en condiciones de poder asumir la ejecución y manejo del proyecto.

· Para  la realización del proyecto, se indicará la contribución de cualquier otra institución, ya sea pública y/o privada, Embajada o Agencia de Cooperación Internacional. Asimismo, si por sus características técnicas sectoriales, la ejecución del proyecto así lo requiere, se  deberán adjuntar las autorizaciones de las entidades correspondientes.

· La contribución propia del solicitante puede adoptar la forma de mano de obra, material disponible en la región o dinero en efectivo para compra de materiales, etc.  Cuando el proyecto comprenda la compra de maquinaria para un proceso productivo, el solicitante deberá demostrar su capacidad de compra.  Esto será considerado requisito indispensable para este tipo de proyecto. En el primer caso - contribución en forma de mano de obra - será necesario cuidar que el trabajo no recaiga sólo sobre los varones o sólo sobre las mujeres si no que pueda ser compartido por ambos. En el caso de las mujeres, cualquier aporte deberá ser evaluado en términos del costo que genera (sobre trabajo), y del beneficio que se espera obtener.

· Para los proyectos de carácter productivo o que requieran de obras físicas, la comunidad presentará, en la medida de sus posibilidades, un estudio técnico y análisis económico sobre las  actividades futuras del proyecto, demostrando su viabilidad y capacidad de sostenimiento. Presentará, igualmente, el padrón de beneficiarios directos poniendo interés que entre éstos existan mujeres y varones. La estructura y organización social es también un aspecto importante a considerar.

· Para proyectos de carácter social, también se tomarán en cuenta los criterios técnicos, además de la identificación de las necesidades sentidas de la comunidad, que se pretende resolver con el proyecto, así como la organización social de la comunidad.

III.- AREAS PRIORITARIAS.

Para el presente Año Fiscal 2003-04 y por mandato de la Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional (ACDI), el FCIL dirigirá su atención hacia cuatro áreas prioritarias a las que se debe dar el mayor apoyo:

· HIV/VIH

· Salud y nutrición

· Educación básica (nivel inicial y primaria),

· Protección infantil.

IV.- GRUPOS BENEFICIARIOS.

Asimismo para el Año Fiscal 2003-04 se ha previsto continuar dando al FCIL un carácter humanitario,  apoyando pequeños proyectos a favor de los grupos más vulnerables de la sociedad peruana, tales como:

· Niños en situación de abandono y extrema pobreza, 

· Madres solteras en situación de abandono y extrema pobreza,

· Menores y mujeres víctimas de violencia doméstica,

· Personas con discapacidad física y/o mental,

· Víctimas de violencia política (desplazados),

· Comunidades en situación de extrema pobreza,

· Excepcionalmente víctimas  de desastres naturales locales. 

V.- NATURALEZA DE LOS PROYECTOS.

Los proyectos a favor de los grupos más vulnerables arriba señalados, pueden ser proyectos de carácter productivo o de asistencia social, pero deben posibilitar el autosostenimiento y ayudar a resolver necesidades sentidas de la comunidad.

Los proyectos productivos, en lo posible deberán asegurar la comercialización y el   mercado para la colocación de sus productos. Deberán impulsar actividades en la pequeña y micro industria, transformación de productos agropecuarios, agro- industria de pequeña escala y otras que puedan generar trabajo para los beneficiarios.

Cuando se trate de proyectos de carácter social en favor de los grupos beneficiarios definidos anteriormente; se dará prioridad a aquellos que se encuentran en los sectores: educación, capacitación, salud y nutrición, agua y saneamiento básico. 

VI.- GUIA PARA LA PRESENTACION DE LOS PROYECTOS.

Toda solicitud deberá ser dirigida al Embajador de Canadá, indicando el objetivo del proyecto, la suma solicitada. Indicar la dirección de correspondencia y el (los) nombre(s) de la(s) persona(s) con las cuales debe establecerse el contacto. La solicitud deberá estar acompañada por el documento del proyecto el mismo que  deberá contener la siguiente información básica:

1.- Nombre del Proyecto.-  (Colocar un título descriptivo)

2.- Ubicación Exacta.-  

Es preciso  describir claramente el lugar y los medios de  comunicación que existen para llegar a él, cuando se  trata de lugares alejados.  En la medida de lo posible, se adjuntará un mapa de la región y una  descripción del clima, indicando además si los cambios climatológicos implican dificultades de acceso en alguna época del año. Asimismo, se deberá indicar cuál es el centro urbano importante más próximo y la dirección y/o teléfono de la persona contacto si existiera.     

3.-Organización o Grupo Beneficiario.-

Nombre de la organización beneficiaria. Antecedentes históricos del grupo o de la comunidad. Breve historia. Cuándo fue creada o fundada. Número de miembros, cuántas mujeres y hombres adultos, menores (de cada sexo) y ancianos conforman  la  comunidad. 

Preparar el padrón de beneficiarios con la siguiente información: 

· Datos básicos (sexo, edad, educación) 

· Actividades de las mujeres y los varones – tiempo que dedican a ellos.

· Carga familiar.

· Hogares con hijos que tienen como cabeza de familia a una mujer. 

Servicios básicos con que cuenta la comunidad: agua, desagüe, electrificación, servicios de salud, escuela, colegio, Instituto Pedagógico, Instituto Tecnológico.

Proyectos realizados anteriormente y resultados.  A qué otras instituciones han acudido para solicitar apoyo, antes de solicitarlo al FCIL, resultado de la gestión y si esas instituciones aprobaron el pedido.

4.-Descripción del Proyecto.-

- 
Descripción del problema por el que se atraviesa o de la necesidad que se tenga. Razones por las cuales se eligió el proyecto,  comparándolo con otros si los hubiera y cuál es la prioridad otorgada al mismo. Especificar cómo, y en qué medida los beneficiarios - varones y mujeres - y sus organizaciones han estado implicadas en la detección de necesidades y en el diseño del proyecto.

-
Cuántas personas se beneficiarán directamente. Especificar el dato según sexo, edad, carga familiar, responsabilidades; diga si ellas o ellos son considerados como  beneficiarios exclusivos y en qué número (cuando se trata por ejemplo, de una organización de mujeres, o significantes, en qué número (cuando el porcentaje de mujeres y varones busca ser similar). 

-
Cuántas personas se beneficiarán indirectamente. Especificar el dato según sexo, edad, carga familiar, responsabilidad, líderes.

-
Cuántas mujeres participarán directamente en la conducción del proyecto. ¿y cuantos varones? ¿Se convocan o implican a las organizaciones vecinales? ¿y a las de mujeres? ¿cómo así?.

-
Duración del proyecto, e indicación de las actividades del mismo que ya hayan sido ejecutadas al momento de su presentación.  Subrayar cómo han participado hasta el momento los hombres, las mujeres, las organizaciones.

-
Gastos efectuados por la comunidad en el proyecto. ¿Cómo y quienes han generado los ingresos necesarios para estos gastos?.

5.- Objetivo general y propósito del proyecto.-

Describir los fines más amplios hacia los cuales se considera que el proyecto contribuye.  

6.- Objetivos específicos y actividades del proyecto.-

Describir los objetivos concretos del proyecto. Las operaciones a realizarse y los equipos, herramientas, materiales y otros elementos a ser usados.  

Cuando se trate de  un proyecto productivo, se deberá adjuntar un estudio económico y una descripción del proceso productivo. 

Si por su naturaleza el proyecto requiere de un estudio, diseño o especificaciones técnicas, éste deberá ser preparado por técnicos y/o profesionales competentes y estar aprobado por el organismo o entidad correspondiente.   

Indicar las posibles restricciones que podrían impedir la consecución de los objetivos del proyecto;  por ejemplo, sobrecarga de trabajo para un grupo (las mujeres?); conflicto o falta de comunicación entre organizaciones existentes (vecinales, comunales, de mujeres), prejuicios sociales con respecto a la participación de la mujer; violencia social, etc. 

7.- Medio Ambiente.-

Cuáles son los efectos ambientales del proyecto? Considere efectos del proyecto sobre la tierra, el aire y el agua tanto desde una perspectiva positiva como negativa.

Además de los efectos potenciales del proyecto sobre el medio ambiente biofísico, ¿Cómo afectará el proyecto las condiciones sociales y económicas y la calidad de vida actuales? La salud humana y de los animales, ingresos, relaciones de género, acceso a servicios esenciales, recursos patrimoniales, culturales y patrimoniales, lugares religiosos, etc.

8.- Resultados esperados.-

Los resultados esperados son los cambios cuantitativos o cualitativos, que se pueden describir o medir, que se esperan ocurran como consecuencia de una relación causa - efecto del proyecto. Deben ser presentados de acuerdo al modelo indicado en el ANEXO 1, siguiendo los conceptos indicados en el ANEXO 1-1.

9.- Presupuesto desagregado del proyecto.-

Cuando se trata de materiales, equipos, herramientas ó maquinas, para instalaciones u obras físicas, describirlos indicando cantidades, precios. Adjuntar un mínimo de tres cotizaciones. En el presupuesto se indicará la contribución del grupo solicitante y de otras organizaciones. Su elaboración se realizará de acuerdo al modelo indicado en el ANEXO 2.

10. Mantenimiento del proyecto.-

Describir brevemente de qué manera los responsables y/o beneficiarios del proyecto asumirán los costos de gestión, administración y mantenimiento del proyecto que aseguren su sostenimiento.  

11. Personería Jurídica o situación legal del grupo beneficiario: 

-
Certificación legal del grupo beneficiario.

-
Quiénes serán los propietarios del proyecto cuando el mismo esté terminado o en marcha.

-
Personas responsables del proyecto: hombres y mujeres.

-
¿Cuántas mujeres profesionales trabajan en el grupo? Cuántos varones? ¿En qué puestos?

-
Personas encargadas de la supervisión y ejecución del mismo.

-
Métodos de evaluación de los resultados que se esperan alcanzar con el proyecto. 

12.  Organización de la Comunidad.-

-
Indicar los cuerpos normativos de la comunidad y/o grupo.  Considerar entre estos a todas las organizaciones del Pueblo Joven o comunidad, tengan o no representación legal. (especificar cuáles la tienen y cuáles no).

-
Aceptación del proyecto por los miembros de la comunidad o grupo, y su grado de participación en el mismo (adjuntar documentos de certificación: Actas de Asamblea, de compromiso, etc. firmadas por todos los participantes).

13.  Cronograma de Actividades.-

Adjuntar diagrama y plan de actividades, planos y fotos relacionados con el proyecto. Describir los avances realizados en cuanto a la ejecución del proyecto, cuantificando los trabajos efectuados.

14. Agencia de ejecución del proyecto.-

Si el proyecto no es ejecutado total y directamente por la comunidad o grupo beneficiario presentar una breve descripción del organismo no gubernamental (ONG), o de la entidad responsable de la ejecución y supervisión del proyecto. Señalar su experiencia en la realización de proyectos. Certificación y/o registro vigente como organismo o asociación no gubernamental de desarrollo.  

15. Compromiso.-

Los responsables del proyecto firmarán un acuerdo de cumplimiento de los objetivos del proyecto.

El FCIL procederá al retiro de la ayuda, e inclusive, a la recuperación de lo ya otorgado, si se comprueba que los objetivos del proyecto han sido desvirtuados, o que el dinero o especies no han sido usados de acuerdo a los objetivos del proyecto.  Los responsables del proyecto se comprometerán a emitir los informes y reportes sobre los avances del proyecto al FCIL, el mismo que contendrá todo lo relacionado con la ejecución, seguimiento y resultados.

NOTAS :

1. El FCIL tiene una fuerte demanda de ayuda, cerca de 300 solicitudes son examinadas durante cada año fiscal. Su capacidad financiera es limitada por lo que no le es posible atender muchos proyectos.

2. Previamente a la aceptación de un proyecto, el FCIL podrá  enviar un representante, con el fin de llevar a cabo una evaluación preliminar y solicitar información adicional sobre el proyecto. Del mismo modo, el FCIL inspeccionará las obras del proyecto cuando esté en ejecución, a fin de evaluarlo de acuerdo al plan de operaciones previamente entregado.

3. Cuando la Embajada de Canadá aprueba el financiamiento de un proyecto, lo comunicará al solicitante mediante una carta, indicando las condiciones establecidas para cada caso descrito en el Acuerdo de Contribución.

4. El solicitante deberá entonces remitir a la Embajada de Canadá, una carta aceptando la ayuda y las condiciones establecidas en el Acuerdo de Contribución. 

5. Toda la documentación presentada permanecerá en los archivos del FCIL. Estos podrán ser devueltos sólo a solicitud de la parte interesada.

6. La solicitud de ayuda y los documentos del proyecto pueden ser presentadas en cualquier época del año, a cualquiera de las siguientes direcciones:

· EMABAJADA DE CANADA:

Calle Federico Gerdes  (antes Libertad) 130 - Miraflores.

Casilla Postal 18-1126  Lima 18

· OFICINA DE COOPERACIÓN CANADIENSE (OCC):

Calle Federico Gerdes (antes Libertad) 116,  Piso 14 – Miraflores

Teléfono: 447-6455  Fax. 447-6547
















    ANEXO 1

MARCO LOGICO PARA UN PROYECTO FCIL

Nombre del proyecto:
Código del proyecto:
Organización beneficiaria:

Agencia ejecutora:
Fecha de inicio:                        
Fecha de fin:
Contribución FCIL $Cdn:

Resultado Esperado Final (Efecto)
Indicadores 
Línea de Base
Metas
Medios de verificación
Riesgos

Al final del proyecto:








Resultados Esperados Parciales (Productos)
Indicadores 
Línea de Base
Metas
Medios de verificación
Riesgos
Actividades

Resultado parcial 1:









Resultado parcial 2:









Resultado parcial 3:




















     ANEXO 1-1









DEFINICION DE CONCEPTOS:

Resultado: Es un cambio cuantitativo o cualitativo que ocurre en un proyecto, es descriptible o medible. Deriva de una relación causa - efecto.
Resultado final (Efecto): Es el resultado que se obtiene a la finalización del proyecto. Equivale al propósito del proyecto. Por su misma definición no puede haber más de uno. 


Resultados parciales (Productos): Son los resultados que se obtienen durante la ejecución del proyecto, contribuyen como consecuencia lógica de las actividades del proyecto, al logro del resultado final.

Resultados a largo plazo (Impacto): Son los resultados que se obtienen varios años después de la finalización del proyecto. Son los resultados de impacto. Equivale al objetivo del proyecto. Por su definición no puede haber más de uno.
MEDICION DEL RENDIMIENTO:
 Es la acción a seguir y controlar la marcha del proyecto. Se realiza mediante la definición previa y la aplicación de tres instrumentos de gestión por resultados, en el seguimiento de las actividades claves del proyecto.
Indicadores: Son los instrumentos/aspectos que describen o evidencian en términos cuantitativos o cualitativos el cambio logrado o que se quiere lograr con el proyecto. Pueden ser medidas, índices de rendimiento (aumentos, disminuciones), comparaciones entre cifras o condiciones, hechos, opiniones, etc. Deben corresponder a la meta que se quiere verificar, deben ser medibles con diversos sistemas, deben expresar el grado de cumplimiento de la meta, deben basarse en datos posibles de obtener.  

Línea de base: Es el punto de partida inicial a partir del cual se define un indicador. Da el valor inicial para medir el progreso del proyecto. Es el punto de arranque de la medición. Debe ser confiable y fácil de obtener.



Meta: Es el valor de un indicador que se plantea lograr. Corresponde al resultado esperado. Pueden haber metas parciales y metas finales dependiendo de las etapas de medición. En forma simple una meta es un cuantificador multiplicado por un indicador.
MEDIOS DE VERIFICACION: Son los instrumentos o medios que permiten verificar el cumplimiento de las metas. Pueden ser informes de visitas de campo, actas de reuniones y asambleas, encuestas, registros, reportes de actividades, estadísticas, etc.   
RIESGO: Es la probabilidad de que una condición crítica para lograr un resultado, no ocurra.

ACTIVIDADES: Son las diferentes tareas y operaciones de coordinación, de asistencia técnica, de formación, capacitación, de construcción, de transformación, de producción y otras relacionadas con el proyecto, organizadas y ejecutadas por los responsables del proyecto. Por lo tanto administrar el proyecto es administrar el proceso de transformación de los recursos organizacionales, intelectuales, humanos, físicos/materiales por las actividades que generarán los resultados.  






ANEXO 2

EMBAJADA DE CANADA






AGENCIA CANADIENSE PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL
FORMATO “A"

FONDO CANADIENSE PARA INICIATIVAS LOCALES











PRESUPUESTO DE ORIGEN 

$USA(   )   S/.(   )

PROYECTO : 


DEPARTAMENTO: 


CODIGO:


PROVINCIA:



SECTOR: 



DISTRITO:



ORGANIZACION BENEFICIARIA :  



FECHA: 


PARTIDA







O
DESCRIPCIÓN
CANTIDAD
CONTRIBUCION
OTRAS
CONTRIBUCION
TOTAL

ITEM


LOCAL
CONTRIBUCIONES
FCIL










1.00







1.10







1.11







2.00







2.10 







2.11







3.00







3.10







3.11







4.00







TOTAL  NUEVOS SOLES                              S/.





TOTAL DOLARES AMERICANOS                 $USA





EQUIVALENTE DOLARES CANADIENSES  $ CAN










CONTRIBUCION LOCAL :  Aporte de los beneficiarios, ejecutores del proyecto y cualquier organización pública o privada. 

OTRAS CONTRIBUCIONES  :  Aporte de otras Embajadas y/o Agencias de Cooperación Internacional.

CONTRIBUCION FCIL    :  Aporte del Fondo Canadiense para Iniciativas Locales de la Embajada de Canadá.

PÁGINA  
1
FCIL-2003/'04


